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Córdoba,        l.Om  "

VISTO

El pedido presentado por Lucia Tapia, DNI:  34.246.039,  donde  solicita que  se  le
otorgue equivalencia en la asignatura rcr//er de J#vesíí.gcícj.óJe e# .4ríeJ de la Licenciatura en
Teatro de este Departamento; y

CONSIDERANDO:

Que  presenta  certificación  de  aprobación  y  programa  de  la  materia  rcr//er  de
4p/7.cacj.óJc  perteneciente  a  la  Licenciatura  en  Historia  de  la  Facultad  de  Filosofia  y
Humanidades de la Universidad Nacioml de Córdoba.

Que la Comisión de Pases y Equivalencias del Departamento de Teatro,  luego de
analizar los contenidos conespondientes a la materia cusada por la estudiante,   aconseja
no  hacer  lugar  al  pedido  considerando  que,  si  bien  la  asignatura  ra//er  de  4p/g.cac!.ó7g
desaiTolla temas de investigación, no logra abarcar la especificidad de los contenidos y del
enfioque del Taller de I"estigación en Artes.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

Articulo  1°: No otorgar equivalencia a la estudiante Lucia Tapia, DNI:  34.246.039, en la
asignat`ma  Taller de lnvestigación en Artes.

Arti'culo   2°:   Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   de   la   Universidad.   Comunicar   al
Departamento Académico de Teatro. Notificar a la  interesada. Cumplido, archivar.


